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24 de agosto de 2023 

Srita. Mónica de la Vega 

PRD 

Tel.  

E mail: monni_delavega@hotmail.com  

 

COTIZACIÓN 

 

Enviándole un cordial saludo y agradeciendo considerar a Marquis Reforma Hotel & SPA para su 

importante evento a realizarse próximamente durante el mes de Agosto a realizarse el día  25. Adjunto me 

permito enviarle la cotización correspondiente: 

 

AGENDA PRELIMINAR 

FECHA DIA HORARIO EVENTO SALÓN MONTAJE ASISTENTES 

 

25 de  Agosto 

2023 

  

Viernes  
09:00 -  14:00 

hrs.  
Sesión Emperatriz  

 

Auditorio 

 Montaje 

Especial 

 

300 pax 

 

Consumo mínimo $ 165,000.00 MN 

 

En caso de no cubrir el consumo mínimo en A&B (Sujeto al 16% de IVA, + 15% de servicio) la diferencia se 

aplicará al concepto de uso de salón en el presupuesto siguiente. 

 

A continuación, presentamos un desglose ejemplo sugerido, sobre los consumos a considerar en base a 

sus requerimientos, estos podrán variar en base a la selección y garantía final de su evento: 

 

PRESUPUESTO ALIMENTOS Y BEBIDAS 

 
CONCEPTO PRECIO # PERS. SUBTOTAL 16% IVA GRAN TOTAL

Consumo Mínimo Salón Emperatriz  

incluye: Servicio de Café  Especial con 

Complementos   -  300 pax 130,000.00$      1 130,000.00$     20,800.00$        150,800.00$       

Miscelaneo Servicio 19,500.00$        1 19,500.00$       3,120.00$          22,620.00$         

Desayuno VIP - Sala Paseo  - 20 pax 11,000.00$        1 11,000.00$       1,760.00$          12,760.00$         

Miscelaneo Servicio 1,650.00$          1 1,650.00$         264.00$              1,914.00$           

TOTAL  162,150.00$     25,944.00$        188,094.00$       
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PRESUPUESTO ADICIONALES 
CONCEPTO PRECIO # PERS. SUBTOTAL 16% IVA GRAN TOTAL

EQUIPO AUDIOVISUAL
Sistema de audio (hasta 300 

pax) 3,410.00$          1 3,410.00$         545.60$              3,955.60$           

Pantalla 2.24x4.86 mts 1,615.00$          2 3,230.00$         516.80$              3,746.80$           

Proyectores de 7000 Lum. 7,000.00$          2 14,000.00$       2,240.00$          16,240.00$         

Códigos de Internet 1,450.00$          2 2,900.00$         464.00$              3,364.00$           

Código para Streaming 5,250.00$          1 5,250.00$         840.00$              6,090.00$           

2  Internets  Dedicado 2,600.00$          1 2,600.00$         416.00$              3,016.00$           

Microfono Inalámbrico 1,100.00$          4 4,400.00$         704.00$              5,104.00$           

Tecnico de audio y video 1,600.00$          1 1,600.00$         256.00$              1,856.00$           

Podium de Acrílico 2,300.00$          1 2,300.00$         368.00$              2,668.00$           

Bocina 1,939.65$          1 1,939.65$         310.34$              2,249.99$           

TOTAL  41,629.65$       6,660.74$          48,290.39$         

 

STREAMING POR DEFINIR ESPECIFICACIONES 

Streaming a 2 cámaras $30,500 más IVA 

Incluye 

• 2 cámaras 

• 2 camarógrafos 

• 1 director de cámara 

• 3 computadoras 

• 1 interfaz de audio 

• 1 interfaz de video 

• 1 Switcher 

• Cableado y convertidores 

• Grabación se entrega en disco duro al cliente  

 

TOTAL EVENTO CON STREAMING A 2 CAMARAS 

CONCEPTO PRECIO # PERS. SUBTOTAL 16% IVA GRAN TOTAL

TOTAL GLOBAL 

Consumo Mínimo 162,150.00$      1 162,150.00$     25,944.00$        188,094.00$       

Equipo Audiovisual 41,629.65$        1 41,629.65$       6,660.74$          48,290.39$         

Streaming  a 2 Cámaras 30,500.00$        1 30,500.00$       4,880.00$          35,380.00$         

TOTAL  234,279.65$     37,484.74$        271,764.39$       

 

 

INFORMACIÓN IMPORTANTE 

• Estacionamiento. Tarifa especial de estacionamiento por evento, por día $170.00 m.n.  

• Tarifa Normal $75.00 m.n 

• Internet: Código inalámbrico $200.00 (IVA Incluido) Por dispositivo 

• Requerimientos especiales de Internet se cotizarán de acuerdo con sus necesidades 

• Uso de Música grabada o música versátil en eventos es necesario tramitar el permiso 

correspondiente del Sindicato de la CROC, con gusto le asesoramos sobre los detalles de la cuota 

sindical 
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RESERVACIÓN 

La reservación de la fecha y salón deberá ser solicitada vía escrita de forma electrónica o directamente 

en nuestras oficinas, enviando cedula fiscal (Datos completos de la empresa) así como el nombre del 

responsable del evento. 

 

Será un placer brindarle nuestro compromiso y servicio. Hotel Marquis Reforma & Spa agradece su 

preferencia. 

 

Me es grato ponerme a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

 

Cordialmente, 
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